
A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01332-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La sociedad SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), actuando por conducto de procuradora 

judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de GUZMAN 
ACOSTA YENNYS DE LAS MERCEDES, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título 

valor representado en el pagaré de fecha de vencimiento 16 de octubre de 2021, por valor de 

DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL CIENTO DIECISEIS PESOS ($17.400.116,00) M/CTE., 
allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), y en contra de GUZMAN ACOSTA YENNYS DE LAS 
MERCEDES, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL CIENTO DIECISEIS PESOS 
($17.400.116,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor 

objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 
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SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho RAMÓN JOSÉ OYOLA 
RAMOS, identificado con C.C. No. 10.820.231 y T. P. 242.026 del C. S. de la J., para actuar como 

apoderado judicial de la persona jurídica demandante. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título ejecutivo contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6b73d295420e8432ced8d4a3d4aab642030db84acaad914e0b8f2fa04530640b

Documento generado en 19/01/2022 08:57:09 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01334-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Estando la presente demanda para su examen preliminar, de las documentales adosadas con el libelo inaugural, 

observa esta Judicatura que, del juicioso estudio efectuado a los documentos base de ejecución, se alejan 

abiertamente de contener los requisitos para ser constitutivo un título ejecutivo, como pasa a exponerse. 

 

Lo anterior obedece a que, no se avizora el título ejecutivo aducido en la parte fáctica de la demanda, como 

tampoco ninguna otra documental que constituya tal virtud, como tampoco poder especial alguno que faculte 

al memorialista a representar los intereses del actor, per se, no se acreditan los requisitos mínimos dispuestos en el 

artículo 422 del Estatuto Adjetivo Civil y en las disposiciones consagradas en el canon 82 y s.s ibidem 

representativos de la obligación deprecada, desvirtuándose en su integridad los hechos narrados por el libelista, 

de manera que no podría, a la luz de lo prevenido en Estatuto Adjetivo Civil, exigir el recaudo de una obligación 

inexistente.   

 

De cara a los anteriores derroteros, se torna de claridad absoluta que el incumplimiento que alega la parte 

demandante no puede ser objeto de debate por vía ejecutiva, toda vez que esta no es la vía procesal idónea.  

 

Así las cosas, como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva no reúnen los 

requisitos exigidos en las precitadas normas, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago, puesto que los documentos allegados como título ejecutivo no 

reúnen las exigencias contempladas en los artículos 621 del C. Co, 422 del Código General del Proceso, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte interesada sin necesidad 

de desglose y previas las anotaciones de rigor. 

TERCERO: POR SECRETARÍA, elabórese oficio y entréguese al interesado, con los datos necesarios a la Oficina 

Judicial, para que se realice de manera equitativa la compensación necesaria de repartos, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 del 26 de junio de 2002 emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fb710d4dff1963f59689574d90b8134c433593630f80c6960758e0c0c4ca56bd

Documento generado en 19/01/2022 08:57:10 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01338-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La sociedad SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), actuando por conducto de procuradora 

judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de GABRIEL 
EDUARDO TORRES HERRERA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré No. 7312937, por valor de TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
ONCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON NUEVE CENTAVOS ($35.611.778,09) M/CTE., 
allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), y en contra de GABRIEL EDUARDO TORRES HERRERA, 

para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de 

este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS SETENTA 
Y OCHO PESOS CON NUEVE CENTAVOS ($35.611.778,09) M/CTE, correspondientes al 

capital insoluto incorporado en el título valor objeto de recaudo. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho MARIA FERNANDA 
SÁNCHEZ OSORIO, identificada con C.C. No. 1.015.460.907 y T. P No. 316.945 del C. S. de la J., 

para actuar como apoderada judicial de la persona jurídica demandante. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título ejecutivo contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 665b198a19760cb275bdbe37085d8322a07e3a052b2c400e1baa1274eafe82c4

Documento generado en 19/01/2022 08:57:12 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 19 de enero de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01340-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante, la persona jurídica CASTAÑO & D` LEON ABOGADOS LTDA, actuando por conducto de su 

Representante Legal, presenta demanda DECLARATIVA, con domicilio en esta municipalidad, con sustento en el 

incumplimiento respecto del “ACUERDO DE SERVICIOS Y PAGO DE HONORARIOS” de fecha de suscripción por parte de 

la demandante 03 de junio de 2021.  
 

Ahora bien, subsanada la demanda en tiempo y como quiera que se reúnen requisitos legales contemplados en los 

artículos 82, 368 y 384 del Código General del Proceso, la Ley 820 de 2003 y el Decreto No. 806 de 2020, el juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA, que por conducto de su Representante Legal formula la sociedad 

CASTAÑO & D` LEON ABOGADOS LTDA, en contra de CENTRIF CONSULTORES S.A.S. 
 
SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala el artículo 390 del Código 

General del Proceso. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

 

A lo anterior deberá darse cumplimiento en el término de treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo consagrado 

en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA, contrólese el término señalado en precedente, fenecido el cual se ingresará el expediente al 

Despacho para proceder con lo que en materia procesal corresponda. 

 
QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación del presente auto 

 
SEXTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CARMEN ELBA DE LEÓN BRAND, identificada con 

C.C. No. 32.695.090 y T.P No. 49.740, para actuar en calidad de Representante Legal de la parte demandante.  

 

N O T I F I Q U E S E,  
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c66c0e0cd281ae0e794646007d5f777396860fb4daa1119fd9966f54b2aaa69b

Documento generado en 19/01/2022 08:57:13 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01342-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante, la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, actuando por conducto 

de apoderado judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de 

ÁNGEL GABRIEL TORRES, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en los títulos valores 

representados en los pagarés adosados con la demanda, allegados en medio digital, pagaderos en los 

términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que 

en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 

territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de 

justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 

manera física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del 

artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del 

Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del 

artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá 

con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la 
carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 

requerirá para que en un término de treinta (30) días para que allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A y en contra de ÁNGEL GABRIEL TORRES, para que dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A. PAGARÉ No. 725005900158625: 
 

1. Por la suma de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL VEINTIUN PESOS ($10.918.021,00) 
M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor objeto de recaudo.  

 

2. Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS ($2.607.517,00) 
M/CTE, por concepto de intereses corrientes pactados incorporados en el título valor materia de 

ejecución.  

 

3. Por la suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
($683.759,00) M/CTE, correspondientes a otros conceptos incorporados en el título valor objeto de 

recaudo.  

 

4. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a la tasa 

máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 

vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 
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B. PAGARÉ No. 005906100011361: 
 

5. Por la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTAY TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS ($5.763.473,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor 

objeto de recaudo.  

 

6. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS ($1.797.384,00) M/CTE, por concepto de intereses corrientes pactados incorporados en el 

título valor materia de ejecución.  

 

7. Por la suma de QUINIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($502.964,00) M/CTE, 
correspondientes a otros conceptos incorporados en el título valor objeto de recaudo.  

 

8. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a la tasa 

máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 

vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 
 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho VÍCTOR ALFONSO CRUZ SÁNCHEZ, 

identificado con C.C. No. 1.018.419.856 y T. P No. 214.841 del C. S. de la J, para actuar como apoderado 

judicial de la persona jurídica demandante, de conformidad y en los términos del mandato especial 

conferido.  

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. Lo 

anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 731d431626e6a9fe6dc3697ce6981a0a1f4e9711c6fc2a0962e940f4f0497072

Documento generado en 19/01/2022 08:57:15 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01346-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante, la sociedad CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A, actuando por 

conducto de apoderada judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su 

favor y en contra de RAFAEL GUILLERMO ARENAS ALVAREZ, teniendo en cuenta la obligación 

crediticia No. 04010930004179485 respaldada con el pagaré No. 913854579877, allegado en 

medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A y en contra de RAFAEL GUILLERMO ARENAS ALVAREZ, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este 

auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($5.755.584,32) M/CTE, 
correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($25.399,00) 
M/CTE, correspondientes a los intereses de mora causados hasta la fecha. 
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3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

 
4. Por la suma de QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 

($578.058,00) MC/TE, correspondientes a los intereses corrientes causados. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho SANDRA ROSA ACUÑA 
PAÉZ, identificada con C.C. No. 39.701.959 y T. P No. 60.236 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01348-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando 

por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a 

su favor y en contra de DANIEL LUNA GRANADOS, teniendo en cuenta la obligación contenida 

en el título valor representado en el pagaré No. 3650871, adosado en medio digital, por valor de 

OCHO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
($8.264.678,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de DANIEL LUNA 
GRANADOS, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS ($8.264.678,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto 

incorporado en el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01354-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La sociedad COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.S, actuando por conducto de 

endosatario en procuración, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor, y 

en contra de TULIA ELENA NAVAS ARIZA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título 

valor representado en el pagaré No. 7059736, por valor de OCHO MILLONES QUINIENTOS 
CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS ($8.504.730,00) M/CTE, allegado en medio digital, 

pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.S y en contra de TULIA ELENA NAVAS ARIZA, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, 

pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS 
($8.504.730,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor 

objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de SEIS MILLONES DOCE MIL SEISCIENTOS TRES PESOS ($6.012.603,00) M/CTE, 
correspondientes a los intereses corrientes causados y no pagados, pactados en el título 

valor base de la presente ejecución. 

 

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día siguiente al que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de 

esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la sociedad ARFI ABOGADOS, identificada con 

NIT. 800093862-2, como endosataria en procuración de la ejecutante y al Profesional del 

Derecho JUAN PABLO ARDILA PULIDO, identificado con C.C. No. 80.881.254 y T.P No. 230.400 del 

C. S de la J, para actuar en calidad como abogado adscrito a persona jurídica facultada para 

el efecto. 

 
QUINTO: AUTORIZAR conforme a lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN ESPECIAL PARA 

REVISAR EL PROCESO (…)”, para todos los fines autorizados. 
 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01356-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La sociedad COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.S, actuando por conducto de 

endosatario en procuración, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor, y 

en contra de HECTOR JULIO VARGAS CHINCHILLA, teniendo en cuenta la obligación contenida 

en el título valor representado en el pagaré No. 8061390, por valor de SIETE MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS ($7.774.613,00) M/CTE, allegado 

en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.S y en contra de HECTOR JULIO VARGAS CHINCHILLA, 

para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de 

este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de SIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TRECE 
PESOS ($7.774.613,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título 

valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS ($1.535.25900) M/CTE, correspondientes a los intereses corrientes causados 

y no pagados, pactados en el título valor base de la presente ejecución. 

 

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día siguiente al que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de 

esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la sociedad ARFI ABOGADOS, identificada con 

NIT. 800093862-2, como endosataria en procuración de la ejecutante y al Profesional del 

Derecho JUAN PABLO ARDILA PULIDO, identificado con C.C. No. 80.881.254 y T.P No. 230.400 del 

C. S de la J, para actuar en calidad como abogado adscrito a persona jurídica facultada para 

el efecto. 

 
QUINTO: AUTORIZAR conforme a lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN ESPECIAL PARA 

REVISAR EL PROCESO (…)”, para todos los fines autorizados. 
 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a6b69c0ccc00f2c09b2b803081f4380e0f9036b188777193a035ef78b0af6f17



Documento generado en 19/01/2022 09:16:53 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, 

para lo que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de diciembre de 

2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01358-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante, el ciudadano OVELIO ORTEGA AGUILAR, actuando por 

conducto de vocero judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su 

favor y en contra de CARLOS URIEL ARDILA MARÍN, teniendo en cuenta las obligaciones 

contenidas en los títulos valores representados en las LETRAS DE CAMBIO Nos. 01, 02, 03 

y 04, aportadas en medio digital, pagaderas en los términos y condiciones pactados 

por las partes. 

 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de 

Comercio, se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el 

ejercicio del derecho literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, 

decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de 

justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de 

recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, 

dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción 

ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto 

Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las 

formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la 
parte actora de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman 
el derecho en ellas incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de 
treinta (30) días para que allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo 

de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en 

favor de OVELIO ORTEGA AGUILAR y en contra de CARLOS URIEL ARDILA MARÍN, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal 

de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 
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1. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000,00) M/CTE., correspondientes 

al capital insoluto incorporado en la letra de cambio No. 01. 

 

2. Por la suma de los intereses de plazo pactados, liquidados desde el 14 de 

diciembre de 2018 y hasta el 20 de diciembre de 2019. 

 

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y 

hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

4. Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,00) M/CTE., correspondientes al 

capital insoluto incorporado en la letra de cambio No. 02. 

 
5. Por la suma de los intereses de plazo pactados, liquidados desde el 18 de junio 

de 2019 al 20 de diciembre de 2020. 

 
6. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento 

de la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 
7. Por la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE., correspondientes al 

capital insoluto incorporado en la letra de cambio No. 03. 

 
8. Por la suma de los intereses de plazo pactados, liquidados desde el 30 de 

septiembre de 2019 al 20 de diciembre de 2019. 

 

9. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento 

de la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

10. Por la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE., correspondientes al 

capital insoluto incorporado en la letra de cambio No. 04. 

 
11. Por la suma de los intereses de plazo pactados, liquidados desde 26 de febrero 

de 2020 al 30 de junio de 2020. 

 

12. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento 

de la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita 

en artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 



A.M.R 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho ERNESTO 
RODRIGUEZ ORTEGA, identificado con C.C. No. 19.491 450 y T.P No. 262324 del C. S de la 

J, para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 
 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados 

en la forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento 

a lo dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos 

valores contentivos de la obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación 

a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal 

vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 44e4c2dcfc2d5c7f7d5299970cf8e06bfe645a9905f19b0cbad3f3ceeace9a02

Documento generado en 19/01/2022 09:16:55 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01360-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La entidad financiera demandante, BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, actuando por 

conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su 

favor y en contra de JOSE CRISANTO FAJARDO MERCHAN, teniendo en cuenta las obligaciones 

contenidas en el título valor representado en el pagaré No. 2704309, por valor de TRECE 
MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($13.617.575,00) 
M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las 

partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellos 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de JOSE CRISANTO FAJARDO MERCHAN, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este 

auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS ($12.249.676,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto 

incorporado en el título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 
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fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: AUTORIZAR de conformidad a lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN” a las 

personas designadas para los efectos allí previstos. 

 
QUINTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho BETSABÉ TORRES PÉREZ, 

identificada con C.C. No. 51.742.136 y T. P No. 42213 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada judicial de la entidad bancaria ejecutante. 

 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 73159c0d296962bde8f7b98e3a41d6fce09679361f8853405018899753f044c1

Documento generado en 19/01/2022 09:16:57 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01362-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante, la COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA 
“COOPSERP COLOMBIA”, actuando por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre 

mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de DIEGO FERNANDO NAVA 
RODRIGUEZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el 

pagaré No. 13-00065, por valor de OCHO MILLONES CIEN MIL PESOS ($8.100.000,00) M/CTE, 

allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al Juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA”y 

en contra de DIEGO FERNANDO NAVA RODRIGUEZ, para que dentro del término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma correspondiente a las cuotas vencidas y dejadas de pagar, indicadas y 

debidamente discriminadas en el acápite de pretensiones de la demanda, numerales 1 

al 30.1, pactadas en el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS ($176.141,00) 
M/CTE, correspondientes a los intereses corrientes, indicados y debidamente 

discriminados en el acápite de pretensiones del escrito de demanda. 

 

3. Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
UN PESOS ($3.543.681,00) M/CTE, correspondientes al capital acelerado incorporado en 

el título ejecutivo base de la presente acción. 

 

4. Por la suma de los intereses moratorios sobre el capital señalado en el numeral 3, liquidados 

a la tasa 1.5 % certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

siguiente al que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de la 

esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho YESSICA YURANY 
MENDIVELSO ROJAS, identificado con C.C. No. 1.023.934.976 y T.P No. 357.717 del C. S de la J, 

para actuar en calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bcfdba4747b00ecd69fa1bf07c130aa6f1308b0e8c2a95a34c9ca367d3b3b603



Documento generado en 19/01/2022 09:16:59 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01370-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La entidad financiera BANCO DAVIVIENDA S.A, actuando por conducto de apoderada judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de MARIO FONSECA 
FIGUEROA y DAVID ESTEBAN FONSECA ROA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el 

CONTRATO DE LEASING No. 001-03-0001000145, respecto del pago de los cánones de 

arrendamiento pactadas. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de 

pago solicitada. 

Expuesto lo anterior, se, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra de MARIO FONSECA FIGUEROA y DAVID ESTEBAN FONSECA 
ROA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 
($696.680,00) M/CTE., correspondientes al canon de arrendamiento vencido y no 

pagado del mes de julio de 2021. 

 

2. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SIETE 
PESOS ($2.736.407,00) M/CTE., correspondientes al canon de arrendamiento vencido y 

no pagado del mes de agosto de 2021. 

 
3. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SIETE 

PESOS ($2.736.407,00) M/CTE., correspondientes al canon de arrendamiento vencido y 

no pagado del mes de septiembre de 2021. 
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4. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SIETE 
PESOS ($2.736.407,00) M/CTE., correspondientes al canon de arrendamiento vencido y 

no pagado del mes de octubre de 2021. 

5. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SIETE 
PESOS ($2.736.407,00) M/CTE., correspondientes al canon de arrendamiento vencido y 

no pagado del mes de noviembre de 2021. 

 
6. Por la suma equivalente a los cánones de arrendamiento que se sigan causando, mes a 

mes, durante el transcurso de la demanda, junto con los intereses moratorios respectivos, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

7. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en los numerales 1 al 12, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el día siguiente al que se hizo exigible cada una de las obligaciones y 

hasta que se verifique el pago total de estas. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho GLORIA YAZMINE 
BRETON MEJÍA, identificada con C.C. No. 51’689.883 y T. P No. 45.299 del C. S. de la J, para 

actuar como apoderado judicial de la entidad bancaria demandante. 

 
N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 872a6bcddf5ddb09298616fa09a84fadda889fb2e11ffd818eabab664d907ea4

Documento generado en 19/01/2022 09:17:01 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01372-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante, FINANZAUTO S.A., actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de MERY PATRICIA 
GARCIA LAYTON, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en 

el pagaré No. 152074, por valor de VEINTIDÓS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($22.285.818,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos 

en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

FINANZAUTO S.A. y en contra de MERY PATRICIA GARCIA LAYTON, para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de las cuotas vencidas y no pagadas, indicadas y debidamente 

discriminadas, incorporadas en el título valor materia de recaudo, visibles del numeral 1 

al 66, junto con los respectivos intereses remuneratorios y moratorios deprecados. 

 

2. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL VEINTISEIS PESOS CON 
NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($2.381.026,96) M/CTE, correspondientes al capital insoluto 

incorporado en el título valor objeto de recaudo. 
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3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el capital señalado en el numeral 2, liquidados 

a la tasa del 25.91 % E.A certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho ASTRID BAQUERO 
HERRERA, identificada con C.C. No. 51.847.860 y T.P No. 116.915 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 
QUINTO: AUTORIZAR de conformidad con lo solicitado en el acápite denominado 

“AUTORIZACIÓN ESPECIAL” para todos los fines allí previstos. 

 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2924cec34c8b182046277a41db854f7e96547cc98ed773cb44d4f1d64624c38b

Documento generado en 19/01/2022 09:16:32 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01374-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La entidad financiera BANCOLOMBIA S.A., actuando por conducto de endosatario en 

procuración para el cobro judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su 

favor y en contra de KAREN DAYANA MELÉNDEZ ACUÑA, teniendo en cuenta las obligaciones 

contenidas en el título valor representado en el pagaré No. 3880085860, por valor de DIECISEIS 
MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($16.919.361,00) 
M/CTE, adosado en medio digital con la demanda, pagaderos de conformidad a lo pactado 

por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la obligación deprecada, 

so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de KAREN DAYANA MELÉNDEZ ACUÑA, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la 

parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y UN PESOS ($16.919.361,00) M/CTE, correspondientes al capital acelerado incorporado 

en el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral precedente, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la persona jurídica DGR GROUP S.A.S, 
identificada con NIT. 901.020.207-1, para actuar en calidad de endosataria en procuración y al 

profesional del derecho ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ, quien se identifica con C.C. No. 

79.287.385 y T.P No. 116.273 del C. S de la J, para actuar en representación de la sociedad 

mandataria.  

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cb4da9aa157c2c8436fc618a66c44b46e477059fb330a5b6bed36ac912f4803c

Documento generado en 19/01/2022 09:16:34 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01376-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante, la ciudadana OLGA LUCIA PEDRAZA, actuando por conducto gestor 

judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de DANIEL 
GAMBOA y ROSAURA ROJAS, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en el título valor 

representado en la LETRA DE CAMBIO S/N, por valor de ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($11.500.000,00) M/CTE, aportada en medio digital, pagadera en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 
 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellas 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

OLGA LUCIA PEDRAZA y en contra de DANIEL GAMBOA y ROSAURA ROJAS, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, paguen a 

la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($11.500.000,00) M/CTE., 
correspondientes al capital insoluto incorporado en la letra de cambio materia de 

ejecución. 
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2. Por los intereses corrientes sobre la suma mencionada en el numeral primero, liquidados a la 

tasa del 17.46% anual o a la tasa máxima legal permitida A partir del 05 de mayo de 2019 

hasta el día 05 de noviembre de 2019.  
 

3. Por los intereses moratorios sobre la suma mencionada en el numeral primero, liquidados a 

la tasa del 28.92% anual o a la tasa máxima legal permitida A partir del 21 de febrero de 

2019 hasta el día que se produzca el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al abogado RICARDO CONTRERAS RATIVA, 

identificado con C.C. No. 79.562.008 y T. P No. 335115, para actuar en calidad de apoderado 

judicial de la parte ejecutante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 25f43a99559dc8ddff0630d4bf3a74196b4775000382c7a83817d9f8ce6e3264

Documento generado en 19/01/2022 09:16:36 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
RADICACIÓN:   110014003085-2021-01380-00 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

La parte demandante, HOME DELUXE S.A.S, actuando por conducto de procurador judicial, 
solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de KARLA JULIETH 
LOSADA RUBIO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el 
pagaré No. 1, por valor de SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 
($728.925,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones 
pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 
se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 
literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 
República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 
principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil, y como quiera que los documentos digitales presentados como 
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 
pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 
HOME DELUXE S.A.S y en contra de KARLA JULIETH LOSADA RUBIO, para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte 
demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 

($728.925,00) M/CTE, correspondientes al saldo insoluto incorporado en el título valor 
materia de ejecución. 

 
2. Por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO SIETE PESOS ($343.107,00) 

M/CTE, correspondientes a los intereses de mora pactados en el titulo valor base de la 
presente ejecución. 
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3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 
tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día siguiente al que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de la 
misma. 

 
4. Por la suma de CIENTO SESENTA MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS ($160.805,00) M/CTE, 

correspondientes a los gastos de cobranza pactados e incorporados en la carta de 

instrucciones del pagaré objeto de recaudo. 
 

SEGUNDO: NIÉGUESE DE PLANO la solicitud de oficiar a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIA - 
COMPENSAR en las voces y en los términos del artículo 43 numeral 4 y artículo 78 numeral 10, del 

Estatuto Adjetivo Civil. 
 
TERCERO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
 
CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 
partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 
 

QUINTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho LUIS FELIPE LONDOÑO 
VILLAREAL, identificado con C.C. No. 1.016.055.796 y T.P No. 270182 del C. S de la J, para actuar 

en calidad de apoderado judicial de parte demandante. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e7c8e6613a1c4bfa32102c592bc7e378d234f6c9d7b0ada25686d40017ac1495

Documento generado en 19/01/2022 09:16:38 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01382-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante, HOME DELUXE S.A.S, actuando por conducto de procurador judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de MARTHA CECILIA 
RUBIO CARRILLO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en 

el pagaré No. 1, por valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS ($1.264.693,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en los 

términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil, y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

HOME DELUXE S.A.S y en contra de MARTHA CECILIA RUBIO CARRILLO, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la 

parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS ($1.264.693,00) M/CTE, correspondientes al saldo insoluto incorporado en el 

título valor materia de ejecución. 

 

2. Por la suma de SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS 
($777.915,00) M/CTE, correspondientes a los intereses de mora pactados en el titulo valor 

base de la presente ejecución. 
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3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día siguiente al que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de la 

misma. 

 
4. Por la suma de TRESCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($306.391,00) 

M/CTE, correspondientes a los gastos de cobranza pactados e incorporados en la carta 

de instrucciones del pagaré objeto de recaudo. 

 

SEGUNDO: NIÉGUESE DE PLANO la solicitud de oficiar a la EPS FAMISANAR en las voces y en los 

términos del artículo 43 numeral 4 y artículo 78 numeral 10, del Estatuto Adjetivo Civil. 

 
TERCERO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

QUINTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho LUIS FELIPE LONDOÑO 
VILLAREAL, identificado con C.C. No. 1.016.055.796 y T.P No. 270182 del C. S de la J, para actuar 

en calidad de apoderado judicial de parte demandante. 

 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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